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SUSCRICIÓN PARTICULAR
Cóbdoba: Un mes, 8 peaeUs. — Trimestre, 8,2B,—Seia meses. 

16,BO.—Un aao, 83.
PüKEx DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimeetre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PURI.ICA TODOS DOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOM [SOOS

Los Leges, órdenes ÿ anuncios que se manden publicar en lot 
Boletines Oficiales »« kan de remitir al Jefe político res- 
pedido, por ettyo conducto se pasarán á los editores de lot 
mencionádos periódicos. (Obdebes de 2 os Abril, de 3 t 21 
DE Octobre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del dia 5.)

SS. MM. el Key y la Keina Kegen- 
te (q. D. g.) y su Augusta Keal Fa
milia cóntinúan en esta Corte sin nove 
dad eu su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO

EXPROPIACIÓN FORZOSA

Núm. 216,

Relación rectificada de la parte de 
finca que ha de expropiarse á Doña 
Amalia Barbero, viuda de Pedro Gar
cía Murillo, en el término de Belmez, 
y sitio de las Culebras, en una exten
sion de 5 áreas y 40 centiáreas para 
la explotación y desagüe de la mina 
Trajano, en dicho término, y cuya explo
tación ha sido declarada de utilidad 
pública.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á fin de que esta interesada pue
da hacer la reclamación que estime 
conveniente contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta, en armonía 
con lo dispuesto en el art, 17 de la ley 
de expropiación forzosa.

Córdoba 3 de Febrero de 1887,—El 
Gobernador, Constantino Arntesto-

Comisión provincial de Córdoba.

Extract» de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial al ocuparse de asun
tos de quintas en sus sesiones de 4, 11, 
18, 21 y 31 de Diciembre de 1886.

Sesión del dia S7 de Noviembre.

PBESIDKNCIA DEL 9H. APABICIO MABÍN

Sefiores quo asiatieron:
Barroso, Velasco, Oonde y Luque, 

Estrada, Aparicio Sarrión, Marques de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Segundo reemplazo de 1686,

Prevenir al Alcalde de esta capital, 
que para el 11 del corriente mes o ite 
al mozo núm. 28, á fin de que tenga 
efecto el reconocimiento de la enfer
medad que dice le ha sobrevenido con 
posterioridad á su clasificación; que se 
devuelva á la Alcaldía la instancia pre
sentada por dicho interesado, para que 
en el entretanto se llenen cuantos re
quisites determina el art. 86 de la 
Ley, y que se dé conocimiento de esta 
circunstancia á la zona respectiva á los 
efectos oportunos.

Reemplazo de 1866.

Desestimar la excepción propuesto 
por el mozo núm. 63, de Baena, en 
concepto de hijo de impedido pobre 
y como sobrevenida con posteriori
dad á su clasificación de sorteable, en 
virtud á que del reconocimiento facul
tativo practicado en el padre resultó 
apto para el trabajo.

Revocar el fallo del Ayuntamiento 
de Aguilar, por el que se declara ex
ceptuado del servicio activo al mozo 
núm. 22, de Aguilar, en concepto de 
hijo único de viuda, y como sobreve
nida la exepción con posterioridad á 
su clasificación de sorteable, en virtud 
á que, existiendo las mismas causas al 
tiempo de la clasificación y declara
ción de soldados, sin que el mozo allí 
presente hiciera tal alegación, no pue
de reputarse como sobrevenida después 
de aquella época.

Declarar excluido temporalmente 
del servicio, por defecto físico, al mo
zo núm. 37, de Rute; y exceptuados de 
activo, por razones de familia al 16, de 
Puente Palmera, y 17, de Villafranca; 
participándose estos fallos á las zonas 
respectivas.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial. —El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 11 de Diciembre.

PHESIDENCIA DEL SU. APAIUCIO HAKÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Estrada

Barroso, Marqués de las Escalonias, 
Gutiérrez Rayé; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

Segundo reemplazo de 1885.

Rogar al Sr, Gobernador adopte Ias 
medidas que crea conducentes á fin de 
que varios Ayuntamientos de esta pro
vincia reintegren á la caja del Batallón 
Deposito deCórdoba las cantidades su
ministradas en metálico y en especie 
a los individuos pertenecientes á di
cho reemplazo durante el periodo que 
permanecieron en observación.

Reemplazo de 1886.

Disponer se esté al resultado que 
ofrezca la revisión de los expedientes 
de excepción sobrevenida á los mozos 
números 29, de Posadas, y 40, de La 
Rambla, oon porterioridad a su clasifi
cación.

Dejar sin efecto el fallo dictado en 
27 de Noviembre, respecto al mozo nú
mero 97, de Puente Genil, por el que 
fué declarado prófugo, quedando hoy 
excluido temporalmente del servicio, 
por defecto fideo, en virtud á que el 
Ayuntamiento le ha absuelto de la no
ta de prófugo, y relevándole de la pe
nalidad que establece el artículo 99 de 
la ley.

Aprobar el proyecto de circular, pro
puesto por el negociado respectivo, re
cordando á los Alcaldes que para la 
revisión de las excepciones otorgadas 
á los mozos adscritos á los reemplazos 
de 1884 y 1,“ de 1886, se atemperen 
y den exacto cumplimiento á las siete 
prevenciones que comprende la Real 
orden circular de 16 de Julio de 1883, 
y expocialmente de las cinco primeras 
que han de servir de base para las ope
raciones que después habrán de prac- 
ticarse, y que se remita al Sr. Gober
nador civil para su publicación en el 
Boletín Oficial, insertándose á conti
nuación de ella la citada Real disposi
ción.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Marla Castiñeira,

Sesión del día 18 de Diciembre.

PHESIDENCIA DEL SB. A?ABI CIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Gutiérrez 

Rave, Estrada, Marques de las Escalo
nias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se acordó;

Reemplazo de 1884.

Denegar la nueva excepción de hij* 
único de sexagenario pobre, aducida 
por el mozo núm. 4, de Villaralto, que 
anteriormente ingresó en Caja en con
cepto de soldado pendiente de acredi
tar la causa qué le impidió pre.^tar, 
durante el año de 1886, los jornales á 
que quedó obligado como operario ma
triculado eu las minas de Almadén.

Frimer reemplazo de 1885.

Lacena,

Devolver negatívamente informada 
al Sr. Gobernador una instancia produ
cida por Laureana del Alamo Hurta
do, madre del mozo Manuel Otano Ala
mo, en solicitud de que este sea excep
tuado del servicio activo, como hijo de 
viuda pobre.

Segundo reemplazo de 1885.

Lucena.

Manifestai', por vla de informe, al 
Sr. Gobernador militar las causas por 
los que fueron incluidos en la relación 
de sorteables los reclutas Manuel Que
sada Ramírez y José Plantón Reyes, 
hoy pendientes del resultado que ofrez
can los oportunos expedientes de pró
fugos mandados formar contralosmis- 
mos; significaudole, al propio tiempo, 
que el Manuel Quesada Ramírez, fué 
también incluido en el alistamiento de 
Córdoba para el mismo reemplazo, so
bre cuyo hecho se tramita otro inci
dente.

Aguilar,

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo, por razones da fa
milia, al mozo núm, 60,
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Primer reemplazo do 1385.
Ruto.

Hacer igual declaracíóu respecto del 
mozo núm. 33, de dicha villa.

Keemplazo de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 8, de Santa Eufemia; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo, por razones de familia, al 
30, de Fernán Núñez, y 10, de Luque; 
y vacante el núm. 65, de Córdoba, por 
fallecimiento del mozo que le ocupaba, 
dando los oportunos avisos á loa Jefes 
de las zonas respectivas.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, A-ngel^Maria Castiñeira.

Sesión del día S1 de Didettibre.

PEBSIDENCIA DEL SE. APAEICIO MARÍN

Señorea que asistieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Barroso, 

Estrada, Gutiérrez Ravé, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reemplazo de 1886.

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador militar rogáudole se sirva 
disponer que las actas de los sorteos 
celebrados en las cabezas de zona de 
Montoro y Lucena se publiquen en el ! 
Boletín Oficial de la provincia.

Contestar al Alcalde de Almedini
lla que los mozos números 17 y 22, 
alistados en aquella villa fueron ex
ceptuados por justificar sus excepcio
nes en 3 y 7 de Julio, cuyos acuerdos 
se comunicaron al Ayuntamiento; que 
aquéllos figuran porconsiguiente en la 
relación de los de su clase, y que el 
comprendido con el núm. 12, José 
Montes Nieto, por una equivocación 
involuntaria aparece también en la 
lista de exceptuados en vez de la de 
sorteables, y disponer se participe es
ta rectificación al Coronel Jefe de la zo
na militar de Lucena para que so pro
ceda respecto del José Montes Nieto, 
al sorteo supletorio en la forma que 
determina el art. 142 de la vigente Ley.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo, por razones de fa
milia, al mozo núm. 29, de Posadas; 
pendiente de fallo definitivo, al 400, 
de Córdoba; vacante al núm. 73, de Lu
cena, por fallecimiento del mozo que 
lo ocupaba, y prófugos ai 112 y 117, de 
la misma ciudad.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — Por acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Ángel María 
Castiñeira.

Sesión dél día 31 de Diciembre.

PaasWENCIA DEL SE. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron;
Aparicio Sarrión, Velasco, Estrada, 

Escamilla; Sr, Presidente,
Leída y aprobada el acia de la ante

rior, se acordó;
Primer reemplazo de 1886.

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 7 del corriente mes, por la que 

se revoca el fallo de la Comisión y so 
declara exceptuado del servicio activo 
al mozo núm. 21, del cupo de Be
namejí.

Segundo reemplazo de 1886.

Declarar bien incluido en el alista
miento de esta capital al mozo Manual 
Quesada Ramírez, y vacante, el núme
ro con que el mismo figuraba en el de 
Lucena, dando el oportuno aviso al se
ñor Gobernador militar.

Pedir informe al Alcalde de Pozo- 
blanco respecto al hecho de no haber- 
se dado curso á la alzada interpuesta 
por el mozo Nicolás Serrano Garcia, 
contra el fallo del Ayuntamiento de di
cha villa, que le declaró soldado sortea
ble, para en su vista resolver lo que 
proceda.

Reemplazo de 1886.

Admitir al mozo Francisco Centre
ras López, de la ciudad de Lucena, la 
redención á metálico que solicita.

Pedir informe al Jefe de la Caja de 
reclutas de Lucena acerca de la situa
ción en que haya quedado el mozo, nú
mero 86, de Priego, para resolver si 
procede ó no la concesión de los be
neficios del art, 31 â Rafael Villena 
Siles, por quien aquél fuá denunciado.

Citar para el 8 de Enero próximo al 
padre del mozo Manuel Carrasco, de 
Valsequillo, á fin de que tenga efecto 
su reconociente, y con su resultado re
solver la excepción alegada por dicho 
mozo.

Con lo qüe terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos adoptados parla 
Comisión provincial en lo.s días 3, 4, 10, 
11, n, 18,20, 21, 30 y 31 do Diciembre de 
1886.

Sesión del día 3 de Diciembre de 1836.

PRESIDENCIA DEL SR. APARICIO MARÍN.

Señores que asistieron:
Barroso, Conde y Luque, Velasco, 

Aparicio Sarrión, Estrada, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Loida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes.

Disponer que con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto provin
cial, se libren á favor de D. Enrique 
Espino tres mensualidades de la gra
tificación que venía su difunto padre 
percibiendo por el cargo de Conserje 
del edificio de la Diputación, calle del 
Liceo, núm. 18, á fin de que pueda 
atender á los más precisos gastos de 
funeral ó inhumación del cadáver.

Aprobar la factura, importante 45 
pesetas, presentada por D. Joaquín 
Soriano, por el arreglo y colocación 
de esteras y alfombras en el edificio 
del Gobierno civil.

•Remitir á la Junta provincial de 
Instrucción pública, para su envío à 
la Superioridad, la oportuna terna de 
vocales de este Cuerpo provincial, á 
fin de cubrir la vacante que, en este 
concepto y en dicha Junta resulta, por 
haber dejado de pertenecer á la mis
ma el Sr. D. Francisco de Paula Del
gado.

Conceder 15 días de licetícia para 
asuntos propios, al auxiliar de la Sec
ción de Administración de Beneficen
cia, D. Luis Gómez Viruete.

Autorizar al Director de la Casa 
Socorro Hospicio para la compra, al 
contado, de los efectos necesarios en 
los talleres de aquel establecimiento 
benéfico, á que se refiere la nota que 
acompaña á su comunicación de 25 de 
Noviembre último, con cargo respecti
vamente á los capítulos 1.°, 3.°, S.” y 
11." de su presupuesto, procurando 
que el importo de todos ellos no exce
da de la suma de 260 pesetas.

Anunciar nueva subasta por termi
no de 10 días para la contratación del 
suministro de primeras materias para 
los talleres de lencería de la misma 
Casa-Hospicio, deduciendo del importe 
total las compras que pudieran haber- 
se verificado por administración.

Conferir delegación especial en el 
Alcalde de la villa de Pozoblanco para 
que prévia la expedición del corres
pondiente titulo, dé la posesión del 
cargo de Administrador de aquella Hi
juela de Expósitos á D. Ruperto Mu
ñoz Garzo, en virtud á que ha sido 
aprobada la fianza que éste constituyó 
á favor de la Corporación para garan- 

' til- el buen desempeño de dicho cargo, 
j Prevenir al Director de carreteras 

provinciales manifieste con toda ur- 
( geneia si sus empleados no son idó- 
’ neos ó faltan al cumplimiento de sus 
' deberes, ó cuál sea la razón que le 
' obligue á solicitar un empleado más 

que presta sus servicios en otra depon- 
, dencia.
{ Conceder ingreso en la Casa Socorro 
' Hospicio y en la Central de Expósitos 
* á varios individuosque reúnen las con- 
' diciones reglamentarias,
' Disponer, confoime á lo propuesto 
! por el Vocal Sr. Conde y Luque, se 

traiga á la vista para la sesión inme- 
' diata con separación y por años econó- 
1 micos, una nota de los gastos que du

rante el último quinquenio ha ocasio- 
; nado la alimentación de los enfermos y 

acogidos en cada uno da los Estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial, é igualmente de lo gastado en bo
tica para los mismos en dicho período, 
cuyos datos le eran precisos para estu
diar si era posible introducir en este 
punto alguna economía.

También se acordó, á petición del 
Sr. Estrada, prévia declaración de ur
gencia y después de un breve debate 
en que intervinieron los Sres. Conde, 
Barroso y Marqués de las Escalonias, 
que ínterin se resuelve por la Superio
ridad la consulta elevada respecto de 
ciertas dudas que ha ofrecido á la 
Contaduría y á la Intervención de Be
neficencia la aplicación de las nuevas 
disposiciones de unificación de la conta
bilidad, sehbre al déficit de sus presu
puestos respectivosálos Administrado
res de las Hij uelas de Expósitos de la pro- 
vinciay á los demás Establecimientos, 
según y onlos mismos términos que ve
nía verificándose durai.te el ejercicio 
del presupuesto anterior, á finde evitar 
el conflicto en que se hallan colocodas 
dichas Hijuelas desde 1." de Julio 
próximo pasado, en que no se les faci
lita cantidad alguna para su sosteni
miento^ con gran perjuicio de la mora 

pública y del buen nombre de la Cor
poración, y que al efecto se dé conoci
miento de este acuerdo al Sr. Presi
dente, Ordenador de pagos, rogándole 
fije en el mismo su consideración.

Prorrogar por un mes más el plazo 
para la ampliación de sus fianzas al Ad
ministrador de la Hijuela de Expósitos 
de Lucena, y á todos los demás que se 
encuentren en su caso, así como á los 
contratistas de sevicios provinciales, lo 
cual pueden verificar en cualquiera de 
las formas establecidas por la Corpo
ración y por las disposiciones vigentes.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 4 de Diciembre.

PRESIDENCIA DEL BR. APARICIO MARÍN

Sres. que asistieron:
EarroHD, Conde y Luque, Aparicio 

Sarrión, Estrada, Velasco, Marqués da 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Designar á los señores Vicepresi
dente, Barroso y Marqués de las Esca
lonias para que, personándose en la Ca
sa Socorro Hospicio, asistidos del Ofi
cial de Beneficencia, D. Julián Cárde
nas, entiendan en el hecho de habarse 
castigado cruelmente á nn niño aeojido 
en dicho Establecimiento, y se levante 
acta de cuanto hubiere ocurrido, corri
giendo en el acto cualquiera trasgresión 
del Reglamento y proponiendo la re
formas que en el mismo ae deban in
troducir, para que en lo sucesivo no 
vuelvan á repetirse hechos de esta na- 
tuj'uleza.

Reformar, ápetición del Sr. Velasco, 
el acuerdo relativo al nombramiento de 
las Comisiones nombradas para vigilar 
la entrega de los artículos de consu
mo en los Establecimientos de Bene
ficencia al principio de cada raes, en el 
sentido de que dichas Comisiones de
terminarán los días y horas en que ha
brán de verifiearse los aprovisiona’ 
mientos, para que se avise con la con
veniente anticipación á los Directores 
y abastecedores respectivos.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hopicio y en la Central de Expósi
tos á varios individuos que reúnen laa 
condiciones reglamentarias.

Desestimar, por mayoría de cuatro 
votos contra tres, la instancia produci
da por D. Ramón Romasanta, á nom
bre del actual arrendatario de las fin
cas denominadas ‘'Molino Quemado,, y 
“Haza de la Comadi-e,, pertenecientes 
al caudal de Beneficencia, en solicitud 
de que se le permita continuar eu di
chos predios, prorrogando el contrato 
existente por el mismo tipo y bajo 
iguales condiciones qué los ha llevado 
hasta ahora, toda vez que no hubo pos
tores en el remate últimamente anun
ciado, y disponer que el paleógrafo, 
D. Francisco Pardo amplíe su trabajo 
coa la traducción de los demás docu
mentos que constituyen el legajo del 
Patronato de Torreblanca, para en 
su vista intentar judicialmente la raí- 
vindicación de la totalidad de los terre
nos pertenecientes á dichas fincas.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Fijar los precios medios á que ha
brán de abonarse los suministros he
chos por los pueblos de la provincia á 
los cuerpos del Ejército durante el 
mes de Octubre último.

Declarar definitivamente vacantes 
las plazas de peones camineros de la 
carretera de Córdoba á Trassierra, que 
debían ocupar José María Martínez Po
sadas y José Peláez Puentes, y nom
brar en su reemplazo, con el carácter 
de interinidad, á Vicente Prados, ce
sante del mismo cargo, y José Arroyo, 
sargento licenciado del Ejército.

Expedir comisión de apremio contra 
los herederos de Sr. Conde de la Es
trella, vecinos de Castro del Río, has
ta que satisfagan la cantidad que adeu
dan á la Beneficencia provincial por 
un censo impuesto sobre los bienes de 
dicho título] ó justifiquen la libertad 
del gravamen.

Ordenar al Arquitecto provincial re
mita con toda urgencia un presupues
to detallado de las obras que crea in
dispensables ejecutar para conseguir 
el aumento de aulas en la Escuela pro
vincial de Ballas Artes con destino á la 
Sección de Música. '

Desestimar la instancia del Ayunta- ■ 
miento de Montemayor en solicitud de 
que se la conceda la tercera parte de la 
cantidad que le ha sido repartida por 
el contingente provincial, á fin de fun
dar un establecimiento local de Bene- ' 
ficencia en aquel pueblo para refugio ; 
y hospitalidad de los pobres; porque ; 
tratindose de un establecimiento ex- ' 
clusivamente local, no puede subvenir í 
al mismo el presupuesto de la provin- ¡ 
cia, cuyos fondos sólo pueden destinar- ; 
se al remedio de necesidades que afee- j 
ten á la totalidad, ó siquiera, á la ma- ! 
yor parte de los pueblos de ella. j

Quedar enterada, con satisfacción, i 
del floreciente e-stado en que se halla, 1 
al principiar el presente curso acadé- ; 
mico, 1» Escuela Normal de Maestros 
de la provincia.

Manisfar al Sr. Gobernador, que, en 
vista de la pertinaz desobediencia dei 
Alcalde de Aguilar á loa acuerdos de 
la Comisión, impidiendo que el Admi
nistrador de aquella Hijuela de Expósi
tos, D. Ricardo Aparicio, ejerza las fun
ciones de su cargo, con cuya abusiva 
eonducta,á la vez que perturba honda- 
mente la marcha ordenada de la con
tabilidad en el ramo de Beneficencia y 
la administración provincial, causa 
irreparables perjuicios á los expósitos 
depositados en aquel Establecimien
to, se le exija la debida responsabili
dad á que se ha hecho acreedor en los 
términos prevenidos por la Ley, aña
diendo que esta Corporación declina 
la suya en tanto no sea reintegrado el 
Sr. Aparicio en el ejercicio de sus 
funciones. _ ,

Desestimar la solicitud de D. Jose 
Villen pidiendo autorización para com
pletar la fianza que tiene constituida 
para el desempeño del cargo de Admi
nistrador de la Hijuela de Expósitos 
de Rute, por cnanto, á la fecha, este 
funcionario se halla suspenso de em-

acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel María Oastiñeire..

Sesión del día 10 de Diciembre,

PEESIDENCIA DEL 6R. QOBEUNA DOR.

Señores que asistieron:
Aparicio Marín, Estrada, Gutiérrez 

Ravé, Velasco, Aparicio Sarrión, Ba
rroso, Marqués de las Escalonias; Se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el anta de la au- 
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto de la provincia, durante 
el corriente mes, cuyo importe ascien
de á 1 12.879 pesetas 42 céntimos.

Devolver al Sr. Gobernador el ex
pediente instruido por el Ayuntamien
to de Montalbán con motivo de las 
elecciones municipales verificadas en 
dicha villa, enIosdías23,24, 25y 26 de 
Setiembre último, ya resuelto por esta 
Corporación en sesión de 6 de No 
viembre próximo pasado, á fin de que 
por conducto de dicha superior Auto
ridad se pase el correspondiente tan
to de culpa al Juzgado de instrucción 
de la Rambla, yae instruyan por el 
mismo las oportunas diligencias su
mariales en averiguación de cuál sea 
el verdadero y legítimo documento 
entre el que sirvió de base á la indica- 
daresolución, dónde figuran como elec
tores no elegibles D. Fernando Yuste,

Enrique Gómez, que comprende desde 
L® de Julio al 12 do Octubre de 1868, 
ó t u su defecto, el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Montoro 
en averiguación del paradero de aque
llos.

No proveer la plaza que resulta va
cante de auxiliar de la clase de segun
dos de la Sección de quintas por re
nuncia de D. Enrique Espino que la 
servía, y nombrar para la de Conserje 
del edificio de la Diputación, ocupado 
por el Gobierno civil, al mismo señor 
Espino, en reemplazo y por vacante 
que también resulta por fallecimiento 
de su señor padre, D. Juan José.

Autorizar al Director de la Casa Cen
tral da Expósitos para que, ínterin du
ren las necesidades actuales, pueda 
anunciar diariamente la admisión de 
nodrizas internas y externas en dicho 
Establecimiento.

Tomar en consideración la instancia 
suscrita por D, Pedro Yuste, vecino y 
del comercio de esta capital, en solici
tud de que se le conceda el suministro 
de cuantas sustancias, sales, extractos, 
expecífieos y demás primei'as materias 
sean necesarias á las boticas estableci
das en los dos Hospitales de Agudos y 
Crónicos, á cargo de la Diputación, 
con la rebaja de 25 por 100 sobre loa 
precios detallados en la nota que es ad
junta, á fin de que sirva de base á una 
licitación pública, que se anunciará 
desde luego por término de diez días, 
inseríándose en el edicto correspon

dez, como asimismo en lo que se refie
ra á la imposición de una multa de 30 
días de haber á cada uno do los Ins
pectores de las brigadas de niños don 
Antonio Cruz y D, Joaquín Tortosa, 
por su negligencia y falta de celo en 
la constante vigilancia que han debido 
observar y que hubiera evitado aquel 
hecho.

Remitir al Sr. Gobernador favora
blemente informadas, para su envío al 
Tribunal de Cuentas del Reino, las 
municipales de la ciudad de Aguilar, 
respectivas á los años económicos de 
1873 á 74, 1874á 75,1875 á 76 y 1876,

diente la expresada nota, para que, 
D, José de Ruz y D. Francisco María j oyéndose Ias nuevas proposiciones que ■

' Cañete, y los que ahora se acompañan 
} en que aparecen dichos interesados 
i (aparecen) con el carácter de elegibles; 
Í añadiendo que entretanto no procede 
= la revisión del fallo anterior.
î Declarar vacante desde el día 18 de 
, Octubre filtimo el destino de Delega- 
; do do esta Diputación provincial para 
j la investigación y administración de 
; los bienes de Beneficencia, que venía

desempeñando D. José Maria Rivas, ¡ 
que á éste no se acrediten haberes des- ! 
de aquella fecha, y nombrar en su t 
reemplazo, con el carácter de interini- * 
dad, á D. Filomeno Moreno García, en 
quien concurren las más recomenda
bles circunstancias.

Disponer que inmediatamente se 
anuncie la oportuna licicltación por 
16 días para contratar el suministro de 
telas y ropas para loa acogidos de los 
cuatro Establecimientos de la Benefi
cencia provincial, con arreglo al plie
go de condiciones reformado, muestras 
y pedidos de los Directores de dichos 
Establecimientos, que al efecto se i

se puedan hacer á la Corporación en , 
baja y mejora de la de dicho Sr, Yus- 
te, se contrate el suministro de que ¡ 
queda hecho mérito por los seis meses j 
del año económico, comprendido desde ' 
el 1.® de Enero próximo de 1887 hasta j 
c4 30 de Junio siguiente; y, en caso do . 
que dicha proposición no fuere mojo- i 
rada., pueda realizarse la contratación ; 
cm el mismo Sr. Yuste en las condicio- i 
nos fijadas al efecto y con las ventajas . 
que ofrece, :

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aouerdode la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 11 de Diciembre.

THESIDENCIA DEL SE. AÍAEICIO MAEÍN

pleo y sueldo y está nombrado el que 
ha de reemplazaría interinameute, pre
via la constitución de la oportuna 
fianza.

Çon lo que terminó la sesión.—Por

aprueban.
Informar al Sr. Gobernador en el 

sentido de que la cuenta municipal de 
la ciudad de Montoro, respectiva al 
año económico de L86S á 69, no se ha
lla en condiciones de ser remitida al 
Tribunal Superior de las del Reino, 
porque falta unir á ella el presupuesto 
ordinario y adicional refundido, base 
de la misma, el expediente de censura 
de la Junta municipal de que es com
plemento el pliego de los reparos ofre
cidos ala Sección del ramo, y el otro 
pliego de los mismos, contestado por 
los responsables de la administración 
municipal, presidida por D. Antonio

Sres. que asistieron;
Barroso, Estrada, Aparicio Sarrión, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada con la rectificación pedida 
por el Sr. Velasco, para hacer constar 
que las comisiones encargadas de vi
gilar la entrega de artículos de consu
mo por parte de los abastecedores en 
loa Establecimientos de Beneficencia, 
ae compone de loa Sres. Vicepresiden
te y Estrada para la Casa Hospicio y 
el Hospital de Crónicos, y para el de 
Agudos y la Casa Central de Expósi
tos de los Sres. Barroso y el mismo 
Sr. Velasco.

Aprobar la conducta del Sr. Vice
presidente en lo que respecta á la ex
pulsión del acogido en el Hospicio, 
Rafael Alcaide Sánchez, autor de las 
lesiones causadas al niño Julio Mén-

á 77.
Publicar una circular en el Boletín 

Oficial de la provincia reclamando á 
los Ayuntamientos de la misma el en
vío de las cuentas municipales atrasa
das y anteriores al año económico de 
1885 á 86, con arreglo á la disposición 
19 de la Real orden de 31 de Mayo de 
este año, y regla 63 de la circular de 
la Dirección general de Administra
ción local de 1.® de Junio último.

Conceder ingreso en la Casa Cen
tral de Expósitos á Mercedes Rivera 
Correa, y en la del Hospicio á Urbano 
Santiago Cabello, por haber acreditado 
que reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Dirigir una oircalar álos Ayunta- 
m sotos de la provincia excitándoles 
á que fijen su atención en la recomen
dación hecha por la Dirección general 
de Establecimientos penales, y digan 
sí cuentan con terrenos á propósito 
para establecer una colonia agrícola, 
industrial penitenciaria para jóvenes 
delincuentes y también para adultos.

Declarar que una vez levantada la 
suspensión impuesta en 9 de Setiem
bre de 1885 á D. Federico Benedioto, 
Administrador da la Hijuela de Expó- 

' sitos de Rute, y rehabilitado nueva- 
’ mente para el ejercicio de dicho cargo 
; no necesita constituir nueva fianza pft- 
; ra garantir el buen cumplimiento da 
’ su destino, toda vez que no ha-sido re- 
! tirada ni devuelta la que auteriormen- 
\ te tenia prestada.
; Declarar nula y de ningún valor ni 
Í efecto la carta de pago, núm. 124, que 

por valor de 10.000 pesetas expidió la 
Depositaría provincial en 9 de Diciem
bre de 1886 á favor del Ayuntamiento 
de Lucena, y que so expida una cer
tificación que la sustituya, en que ae 
exprese la fecha del presenta acuerdo 
por el que se anula la original extra
viada.

Disponer que la Contaduría, con vis
ta de la consignación que figura en el 
presupuesto vigente, proponga los me
dios conducentes para que con la posi
ble brevedad quede cumplimentado 
cuanto previene la Instrucción de 15 
de Abril último, relativa al servicio de 
cárceles.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo da ’a Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

(Gontinuará),
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Dirección general 
de I n s t r u c c i ó n p ú b I i c a,

Nùœ. 211.

ANUNCIO

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lladolid la cátedra de Obstetricia y 
Ginecología, dotada con 3.500 pesetas, 
que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Regla
mento de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia ai públi
co cou arreglo à lo dispuesto on el ar
tículo 47 de dicho Reglamento y en el 
Decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha 
Ley ó sé hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improrrogable 
de 20 días, á contar desda la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores numerarios que desem
peñen ó hayan desempeñado ea pro
piedad otra igual asignatura y sueldo y 
tengan el título académico y profesio
nal correspondiente.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad ea que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art, 47 del 
Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte, para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 21 de Enero de 1887. El Di
rector general, Julián Calleja.—Es co
pia,—El Rector, Fernando Santos de 
Castro,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 214.

Encontrada una caballería menor 
sin dueño conocido, en terrenos de la 
huerta denominada de Santa Cruz, de 
este término, y constituida en depósi
to, se anuncia al público para que la 
persona á quien pertenezca pueda pro
ducir la reclamación oportuna.

Córdoba 1,” de Febrero do 1887.— 
Juan Rodr^ue^ Sánclteje.

Montoro.
Núm. 221,

D. Francisco Romero Fuño, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario formado para ei presente año 
económico de 1886 á 87, qneda ex
puesto al público en esta Secretaría 
municipal, por el término de 15 días, 
para que puedan examinarlo las per

sonas que gusten, y deducir por escri
to las reclamaciones que tengan por 
conveniente.

Montoro 1.* de Febrero de 1887.— 
Francisco Romero Nuño.

Conquista.
Núm. 217.

D, Antonio Illescas Gutiérreí!, Alcalde 
constiUidonal de esta villa.

Hago saber: Que formado el presu
puesto adicional al ordinario del año 
económico de 1886 á 87, se halla ex
puesto al público por término de 16 
dias en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que pueda ser examinado 
por las personas que lo tengan por con
veniente.

Conquista l.“ de Febrero de 1887.— 
Antonio Illescas. —Ildefonso Díaz, Se
cretario.

Núm. 218.

D, Antonio Illescas Guiiérret, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial de esta villa á 
formar ei apéndice al amiHaramiento 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial en el 
año económico de 1887 á 88, se hace 
preciso que los contribuyentes, tanto 
vecinos como hacendados forasteros, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones duplica
das de altas y bajas sufridas en su ri
queza desde el día de la focha al 28 del 
mes actual; en la inteligencia, que tras
currido dicho tiempo, no les serán ad
mitidas.

Conquista 1.® de Febrero de 1887.— 
Antonio Illescas.—Ildefonso Díaz, Se
cretario.

Fuente Palmera.
Núm, 215.

D. Salvador Gonxález Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proveer
se en la forma que determina el Re
glamento de Partidos Médicos de 24 de 
Octubre do 1873 la plaza de Médico 
Cirujano titular de este distrito muni
cipal, para la asistencia do los enfer
mos pobres del mismo, que se compo
ne de 902vecinos, y dotada con el suel
do anual de 999 pesetas, y por gratifi
cación de la manutención de un caballo 
que indispensablemento deberá tener, 
en atención á lo diseminadas que so 
encuentran las casas y aldeas de que 
se compone el mismo, de 970 pesetas 
ai año, con la libertad de celebrar con. 
tratos con los demás vecinos para su 
asistencia, se anuncia al público, á fin 
de que has ta el día 3del próximo Marzo 
puedan presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
que aspiren á ella.

Puente Palmera 2 de Febrero de 
1887,—Salvador González.

--- -S©t9<6----

JUZGADOS

Villaviciosa.

Núm. 199.

G. il/igtiel Torralbo GabaUero, Bachiller 
en Arles y Secretario del Juigado Mu
nicipal de esta villa.
Csitifico: Que en el expediente de 

juicio verbal civil celebrado en rebel
día á instancia de D. Francisco López 
Nabalón, contra doña Apolonia Luna 
Sánchez, los dos de esta vecindad, so
bre cobro de pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva, á la letra copiada, dicen asi:

“En la villa do Villaviciosa, á 10 de 
Enero de 1887, el Sr. Juez municipal 
D. José Escobar Arribas, habiendo vis
to estas diligencias de juicio verbal ci
vil, seguidas á instancia de Francisco 
López Nabalón, contra Apolonia Luna 
Sánchez, loa doa de esta vecindad, so
bre cobro de 90 pesetas, y vistos los 
artículos 659, 729 y 762 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, el expresado se
ñor Juez, por ante mí el Secretario, 
dijo: que debía condenar y condenaba 

, á doña Apolonia Luna Sánchez, de es
tos vecinos, á satisfacer al que tam
bién lo es, Francisco Nabalón, la suma 

Í de 90 pesetas, con más las costas cau- 
i sadas y que se causen; procódase á la 
j retención de bienes mueble.s de la do- 
! mandada hasta en cantidad de 360 rea- 
! les, y notifiquese esta sentencia á la 

misma en la forma que prefija el artí- 
i culo 282 y siguiente de dicha ley.,, 
j Asi, por esta sentencia, lo pronunció 
( mandó y firma dicho Sr. Juez, certifi

co.—José Escobar.—Anto mi, Miguel 
Torralbo, Secretario.

Y para que conste, y en cumplimien
to á lo que determina el párrafo segun
do del art. 769 de la ley mencionada, 
expido la presente, que visa el señor 
Juez municipal, en Villaviciosa á 27 de 
Enero de 1887.—V.® E.® José Esco
bar.— Miguel Torralbo.

- Núm. 199.

D. Miguel Torralbo Caballero, Bachiller 
en Artes y Secretario de este Juzgado 
Municipal.

Certifico: Que en el expediente de 
juicio verbal civil celebrado en rebel
día á instancia de D, Francisco López 
Nabalón, contra D, Antonio Castro Je
rez, los dos de esta vecindad, por co
bro de pesetas, se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva, 
dicen asi:

“En la villa de VillaHciosa, á 12 de 
Enero de 1887, el Sr. D. José Escobar 
Arribas, Juez municipal de ella, ha
biendo visto y examinado las prece
dentes diligencias de juicio verbal ci
vil, seguidas á instancia de D. Francis
co López Nabalón, contra D. Antonio 
Castro Jerez, loa dos de esta vecindad, 
sobre cobro de 260 pesetas. Vistos los 
ai-tículoa 612, 602 al 606, 729 y 762 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, el ex
presado Sr, Juez, por ante mi elSecre- 
tarío, dijo: Que debía de condenar y 
condenaba á Antonio Castro Jerez á 
satisfacer á Francisco López Nabalón, 
en el preciso é improrrogable término

de ocho días, la suma de 250 pesetas 
que le adeuda, y en las costas y gastos 
de este juicio,procediéndose á la reten
ción de los bienes muebles y embargo 
de los inmuebles de aquél en cuanto 
sean suficientes á cubrir las responsa
bilidades que le resultan, notificándole 
la sentencia en la forma que previene 
el artículo 282 y sigiente de la ley 
mencionada.,,

Asi por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma el Sr. Juez, de que yo ei Secre
tario certifico,—José Escobar.— Ante 
mí, Miguel Torralbo, Secretario.

Y para que conste, y en cumplí mien
to á lo que previene el párrafo segun
do, art, 769 de Ia repetida ley, expido 
la presente, que visa el Sr. Juez muni
cipal en Villaviciosa á 27 de Enero de 
1887. — V." B.® — Escobar.—Miguel 
Torralbo,

Andújar.
Núm. 219.

D. Manuel P¿ree Vellido, Juet de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del robo de 
1.726 pesetas 31 céntimos, verificado 
en la madruga da de esta día en la Ad
ministración de Consumos, situada en 
la Casa de Ayuutamisnto de esta ciu
dad, para que dentro dei término de 
10 días se presentan en este Juzgado 
y su cárcel pública á responder da los 
cargos que les resultan en dicha causa 
apercibidos, que pasado dicho término, 
sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles, militares y 
fuerza de la Guardia civil, se sirvan 
acordar Ia busca de repetido dinero, el 
que siendo habido, será puesto á mi 
disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no justificasen 
su legitima adquisición.

Y para su notoriedad se fija el pre
sente en Andújar á 26 de Enero de 
1887. — Manuel Pérez Vellido.—Por 
mandado de S. S., Francisco Garcia 
Sotero, Secretario,
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ANUNCIO

Los 3res, Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputaxiióu provín- 
vinoíal, previo el pago fiel importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación do la Con
tabilidad de las Provincias y loa Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real orden de 
31 de Mayo último.
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